
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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AUTO No.  

 

Popayán, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0113 del 28 de octubre de 2.022 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 1900141890022021-00826-00. 

DTE: BAYPORT COLOMBIA S.A.  NIT. 900189642-5 

APDO: CAROLINA ABELLO OTALORA.  
   notificaciones.bayport@aecsa.co/Carolina.abello911@aecsa.co   

DDO: CECILIA BRAND DE VALENCIA. C.C. No. 25.627.567. 

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad litem, no acepto el cargo por 

razones de salud, SE DISPONE:  

 
1. DESIGNAR como curador ad-litem de la parte demandada, señora CECILIA 

BRAND DE VALENCIA identificada con la cedula de ciudadanía 
No.25.627.567, al abogado PABLO CESAR BONILLA PERLAZA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 76.329.432 y portador de la T. P. 
216678, quien se puede notificar al número telefónico 3176476604 Y correo: 
bonillaperlazasociados@gmail.com. 
Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 

2. ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando 
copias a la autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá 
manifestarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 
nombramiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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